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Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamE"nte mercanClas
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.
S~xta.-Deberá unIrse, grapada a cada solicitud y aciC'.cu<l.dn-

mente cumplimentada, una _hoja de Información coml1k·mpn·
taria adicional ...

Séptima.-Es importante. no omitir el contravalor en pesl'~as
que habrá de figurar en la casilla 24. ,
" Octava,-Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con caráct.er de exclusividad,
visada por la CAmara Ofkial Española de ComercJo. la Oficina
Comercial de la Embaiada de España o el ConsulfHio f'spaño]
correspondiente a la demarcac16n en que tenga su domicilio la
Entidad representada.

El carácter de represE.'ntante se limitará al otorgado direc·
tamente por el fa.bricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportaré.n la doctim~ntarión ius
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar, en la -hoia como
plementaria de información adiciona}..

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud

Décima.-Será motivo de df'negación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im·
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

UndéC'ima.-A las solicitudes se acompañarácertiflcado df'l
Ministerio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por
el arUculo 10 de la Ley de Protección a la Producción NacionaL

Duodécima.-Enel epígrafe relativo a la especificación de la
mercancía deberán consignarse las siguientes características
Marca, modelo. número de velocidades, dimensiones del tractor
y potencia homologada del motor.

Madrid, 12 de lulio de 1983.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno,

RE80lUC10N de 12 de .julio de 198.3, de la Dirpc
eión General de f'o/ttica Aranl"elana El Importación,
Dar la que Se anuncia la seQunda cor.vocatoria
del ·contingente base numero 76, .Barcos,..

La. Dirección General de Po!itica Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 78,
_Barcos.; partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes normas:

PrimE'ra.-EJ contingente se abre por un importe de 1.809.000
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda,-Las peticiones se formulará·n en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado. que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en lbs de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días. contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado...

El plazo de presentación de las licencias será de veint.e días.
a partir de la fecha desahda dl los ejemplares del interesado
de las solicitudes de impor'fll';611 autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán a('ogida~: al acuerdo a efectos de
los contingentes base de la lista D, los productos originario,>
y procf:>dentes de la CEE o aqu('llns que, siendo or¡ginar~os de
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mf'!r<:anda por d!cho terCRr pF.l.fs se efectúe al amparo dt'
un título de transporte úniío exppdido en algún país mif'mbrn
de la CEE o esté justificado oor rAznnes geogTÁ.fi;!'ls f'ncon
trándose, en este caso. el embarque o des-emharque de Ol~rcan

cias en los Duertos portugueses d'3 Lisboa y Oporto sin que
sean .de,;pachadas a conEumo en la Aduana de tránsito y sin
que sufran más manipula,~ión l1ue ia necesaria para su ronser
vación Este último reQuisito rieberil ser cert.if)(!~:io p:'lr la Adua
na de tránsito, de acu~rdo con la nota explicativa del ~D[H·tf!

do el del a.rtlculo 5." del Protocolo anejo al acuerdo f-.l::'II"." CFr·: ,
Quinta.-En cada solicitud-fip;urarAn únif'am8ntfl mBrC'" '1('ias

.de un solo tipa entre las incluidas en. el cont;ngente.
Sexta.-Deberá unirse.~ap"l.da a cada solicitud v aj¡:,cuRria

mente cumptmentada, una .hoja complementa:-ia de inturmu
ción adiciona1-.

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en p(l"et"l~
que habrá de figurar en la casilla 24. .

Octava.-Los representantes apor1;arán carta de repr"~ .. ,
ción que les acredite como tales, con caracter de exrlus;.· H,1

visada por la Cámara Oficial ·Española de Comercio, la Oficina

C'omercifl.] de la Embaiada de Espafta o el Consulado espélñol
cnrrespondipnte a la demarcación en que tenga su domicilio la
Enudad reprosentada.

El carácter de repr8sentante se limitará. al otorgaao direc·
tamente por el fabricante ext.ranjero.

Novena ~ Los pctirion.<.lrios aportarán la "'<Iocumentadón ius·
tificativa de los pa~os a Hacienda a consignar en la -hoja com
plementaria de información adicional•.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando
lo estime· conveniente. lo~ documentos aQI'editativos de cual
quiera d~ ·10;;' apartados de la solicitud.

Décima ,-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im·
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Undécima..-A las solicitudes se acompañará certificado dei
Ministerio de Industria y Energía, en el caso de Empresas
afectadas por el artículo 10 de la Ley. de 'ProtecciÓn a la Pro
ducción Nacional.

DuPdécima.-En la especifiCación se harán constar claramen.
te las caracterí5ticas de la mercancía a importar que permita
la perferta identificación de la misma.

Madrid, 12 d-e julio de 1983.--:El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

23175 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Politica Arancelaria e Importación
por la que 86 anuncia la segunda convocatoria de!
contingente base número 71, .Otros vehiculos auto
móviles para el transports de personas,..

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del' Acuerdo entre Espai'ia y la CEE, ha resuelto
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 71,
-Otros vehículos automóviles para el transporte de personas~;

p~rtid~s arancelarias:

87.02..A.I.a
87.02.A.I.b.2

Ex 87.02.A.Il.b

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI contingente se abre por un importe de 25.125.000
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anuaL

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de merca.ncfas sometidas al régi
men globalizado. que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en 105 de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-L&s solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la pu
blicación de esta ResoluciÓn en el _Boletín Oficial del Estado,..

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán acogidaS al acuerdo, a efectos de
los contingentes base de la lista D, los productos originarios
y procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de
la CEE. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un título de transporte único expedido en algún país miembro
de la CEE o esté justificado por razones geográficas. encon
trÁndo~. en este caso, el embarque o desembarque de mercan
das en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin
que sufr::in más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser certificado por la AdUa
na de trámito, de acuerdo con la nota explicativa del aparta~

do el del f1.rticulo 5. 0 del Protocolo anejo a. acuerdo España-CEE.
Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías

de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.
SBJ1ta.-Deberá unirse, wapada a cada solicitud y adecuada

mente cumplimentada, una -hoja complementaria de informa
ción adiciona1-.

Sép"ima.-Es importanti:! no .omitir elcontravaJor en pesetas,
qUf> habrá de figurar en la casilla 24.

Oetava,-Los repr'esentantes aportarán - carta de represent.a
d6n qUf; lBE 8"1'E'di1e· como tajes, con carácter de exclusividad,
..i!':ada por :a (timara OfkiaJ Espaflola de Com"'rcio. la Oficina
Comf>rrlaj dI" l>l Fmhaiadfl de España o el Consulado espaflol
~(;tTf'~pondi('ntP a la demarcación en que tenga su domicilio la
Fntidad repre~;fmtad8.

El raráct.er ~ de representante se limitará al otorgado dir.ec
tamente por el fabricante extranjero.

Novena-Los peticionarios aportarán la documentación ius·
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la _hoja com
plementaria de información adicional,..


